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Este periódico sale diariameate escepto los lunes .—PRECIOS.—En la Capital 4 peso al mes. 

Pago anticipado y en plata.—PUNTOS DE SÜSGRIGION.—Imprenta de este Periódico. 

Mártes 23 de Diciembre de 1860. 
Provincias 9 reales ídem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos >/, real .— m. m. a 

PARTE OFICIAL. 
GOBIERNO SUPFRIOK CIVIL PE LAS ISLAS FiLipir ,AS.= 

Manila 24 de Diciembre de 18(J0.=Atondidas las 
T&ones espuertas por D . Agust ín Summers y 
j>. Salvador Hubido y oido d ic lámen del Sr. Ase
sor, vengo en aceptar la dimis ión presentada por 
los mismos, de los cargos de Regidores del 
Excmo. Ayuntami ' into; nombrando en su lugar 
para el propio bienio de 1801 y 1802 en que 
deb ían aquellos servirlos, á D. Valenliu Teus y 
D . Juan José Mnrcaida vecinos de esta Ciudad, 
que reúnen las circunsiancias necesarias.=Comu-
i H q u e s e . = H E R R E n A DAVILA.=E3 copia, Baura. 

GORIERNO CIVIL DF, LA PROVINCIA DE MANILA.=No 
habiendo obtenido resultado favorable los e x á m e n e s 
verificados el 20 del actual, se vuelve á anunciar 
al públ ico para que los que aspiren á d e s e m p e ñ a r 
las plazas de Inspectores de obras públ icas de 
osla provincia nuevamente creadas, se presenten 
en este Gobierno de provincia el dia 10 del en
trante Enero á las ucho de su m a ñ a n a , donde 
sufrirán el examen con arreglo á lo anunciado 
en el líolelin oficial de 11 del presente, quedando 
esceptuados los que lo verificaron el referido dia 20. 

Manila 22 de Diciembre de 1860.=PAMI'ILLON. 

SECCION M I L I T A R . 
Orden de la plaza del 24 al 2S de Diciembre de 1860. 

G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl Sr. Coronel 
D . Joaquín Manet. — Para San Gabriel. E l Comandante 
D. Antonio Torres y Oliver. 

P A R A D A . — L o a cuerpos de la guarnición á proporción 
do au fuerza. Rendas, Fernando 7.° mim. 3, Visita de 
Hospital y provisiones, Princesa núm. 7. Sargento para 
el paseo de los enfermos, Fernando 7.° núm. 3. 

De orden de S. E . — K l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

mm. 
MAYORÍA CENERAL DF, MARINA DEL APOSTADERO DE 

FILIPINAS.=l)ebieiido verificarse los exámenes para 
patrones de eabolage en el Arsenal de este puerto 
en los dias 28, 29 y '.ií del actual, se anuncia 
al públ ico para que los que tienen presentadas ins
tancias para el efecto, concurran á dicho esla-
biecimienio en los dias seña lados , para el objeto 
indicado. 

Cavile 21 de Diciembre de 1 8 0 0 . = Y . Boado. 

ORDENACIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.= 
Se saca á públ ica subasta la adquis ic ión del ves
tuario que á con t inuac ión se espresa: 

Primeras puestas para 300 marineros que ingresen en 
el servido durante el año de 1861. 

300 chaquetas de gala de paño azul 
á 40 reales $ 

300 pañuelos negros de seda á 3 '/a rs. 
300 mudas de lienzo blanco compuesta 

de pantalón y camisa á 9 rs. . 
300 pares de zapatos á 6 rs. . . . 
300 sombreros de paja con dos fundas 

blancas y cinta con letrero dorado 
á b rs 

IGOO'OO 
187'50 

337 o0 
225 00 

300'00 

Para el completo vestuario de dicha gente con cargo 
á los haberes. 

900'00 
300*00 
ToO'OÜ 

l O t l ' 5 0 
O37'o0 

7o'Ü0 

300 chaquetones de abrigo á $ 3*0 . 
.300 camisetas de bayMa azul á j l ' O . 
300 pantalones de id . á 2*Ü0. . . . 
900 mudas blancas compuestas de pan-

; ta lón y camisa á 9 rs. . , . 
tíOO id . azul panta lón y camisa á 8.72 rs. 
6«0 pañue los de bolsillo á 1 r - a l . . 
300 gorras de paño con dos fundas 

blancas y cinta con letrero dorado 
á 8 rs 

300 cintas con letrero del buque á O ^ O . 
300 navajas con piola á 1 '/a real. . 
300 cepillos de ropa á 1 real. . . . 
300 i d . de cois á 1 '/a ^ 
300 peines á 0 ' 1 0 
600 elásticos listados á 9 rs. vn . . 
Í 0 0 calzoncillos de jareta á 3 rs. . 

buque ó división pero si durante el año no se 
hubiese despachado toda se e n t r e g a r á el reste 
en el Almacén general por el mes de Diciembre 
á fin de que se aplique del servicio del a ñ o sub
siguiente pero si consumiese mas ropa queda 
obligado á hacerla. 

Los pagos serán mensuales: un tercio en plata 
y el resto en oro. 

Las piezas se han de hacer con entera sugecior 
á los múdelos que es tarán de manifiesto en l& 
Secretar ía de esta Oidenacion desde hoy hasta 
el dia del remate que se fija para las doce de' 
dia 10 de Enero venidero que se adjudicará a 
mejor postor siempre que acredite haber depo
sitado en poder del Contador del Arsenal 101 
pesos fuertes en oro como garan t í a de su com 
premiso cuyo recibo será devuelto en el acto s 
estuviere presente para que lo refmbolse, puest» 
que en el espediente solo ha de quedar par» 
devolverlo á fin del año el respectivo á la per
sona ó personas á cuyo favor queda este servicia 

Cavile 13 de Diciembre de 1 8 ü 0 . = F e d e r i c í 
Mar t ínez . 

MODELO DE PROPOSICION. 
E l que abajo suscribo se compromete á surt ir 

durante el presente a ñ o las piezas de vestuario 
de mar iner ía que á con t inuac ión se relacionan á 
los precios siguientes: 

Por una muda blanca compuesta de 
pan ta lón y camisa $ 

Un paño negro de srda » 
Una chaqueta de gala de paño azul. » 

Y así los d e m á s piezas que cada cual se pro
ponga rematar. 

INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO V HACIENDA DE FILIPINAS.=LOS buques que han tomado n ú m ^ 
en el registro abierto en esta Intendencia desde primero del aciu;il, para la conducción de 
20,000 quintales de tabaco rama que se remiten al puerto de Alicante, por disposición de 10 M 
Noviembre ú l t imo de la Superintendencia, son los siguientes, con espresion de la fecha de s i 
inscr ipción, n ú m e r o del registro, cantidad por cada uno solicitada, y flete seña lado por 1 ^ 
consignatarios. 

300'00 
60-00 
6fj'20 
3 7 4 0 
56-2o 
30 00 

270'00 
225'00 

Vara remplazo de vestuario durante el año por pér 
didas remediables ó irremediables. 

S 787'o0 
371'87 

700 mudas blancas á 9 rs 
330 i d . azules á 8 '/a rs 
7C0 gorras de paño con dos fundas 

blancas y cinta con letrero dorado 
á 8 rs 

3ü0 cintas con letrero del buque á 0'20. 
100 navajas con piola á 1 '/a real. . . 
100 cepillos de ropa á 1 real. . . 
100 i d . de cois á 1 $ real. . . . 
100 peines á 0 i 0 
300 clásticos listados á 9 rs vn. . . 
300 calzoncillos á 3 reales fuertes. . 

Esta ropa la conservará el asentista ó asentistas 
en su poder para entregarla cuando la pida el 

TRIBUIALES. 

SÉCRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 
CDANCILLIÍRIA DF. FILIPINAS. =Cu inp l i endo con lo dis
puesto por el Real Acuerdo en el celebrado en 
veinte del actual, se convoca á los que deseen 
optar á la plaza de Rel i tor de este Superior Tr i 
bunal vacante por fallecimiento de D. Ambrosio 
Josd González que la servía en propiedad, en 
el concepto de que los aspiranles debe rán pre
sentar en Secre tar ía sus solicitudes debidamente 
documentadas en el t é rmino de un mes á contar 
d.'sde la tercera y ú l t ima publ icac ión que del 
presente anuncio se haga en el Boletín oficial. 

Manila 22 de Diciembre de 18G0.=Juan Antonio 
Gómez . 2 

Don Luis de Yamiiola y Cañero, Alcalde mayor 
segundo por S. M. y Juez de primeva instancia, 
de la provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascripto 
Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
ausentes Calixlo de Sania María (a) Calixto de 
Baliotaüac y Pedro Francisco (a) Abay, p:ira que 
por el t é rmino de treinta dias contados desde 
esta fecha, comparezcan en esta Alcaldía ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar á los 
cargos, que les resu'tau en la causa n." 1 M 3 sobre 
asalto y robo; aporcibidos que de no hacerlo dentro 
d' l t é rmino prefijado, se segu i rá y se sustanciará 
dicha causa en su ausencia y rebe ld ía , enten
diéndose desde luego con los estrados de! Juzgado 
tas ulteriores diligencias, y parándoles los perjui
cios que haya lugar .=D. ido en Quiapo á veint i t rés 
de ¡Noviembre de mil ochocientos sesenta.=Luis 
de Yandiola .=Eduardo Olgado. 7 

Don Luis de Yandiola y Cavevo, Alcalde mayor 2 o 
por S. M. de la pvoviticia de Manila, etc., etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
ausentes nombrados Juan Calubcob, Mutio de No-
vatiebes, Luis y Domingo reos en la causa n." 132» 
que se sigue sorbre asalto y robo, para que por el 
t é rmino de treinta dias contados desde esta fecha, 
comparezcan en esta Alcaldía mayor, advertido 
que de no hacerlo as í se sus tanc ia rá la mUma 
en su áitseoeia y rebeldía hasta la sentencia 
definitiva. 

Dado en Quiapo á diez y siete de Diciembre 
de mil ochocientos s e s e n t a . = L u ¡ s de Yand io la .= 
Por mandado de S. S.*, Eduardo Olgado. 

HACIENDA. 

700'00 
7()'00 
18'7o 
12'o0 
18*75 
10'ÜO 

13o'00 
172 30 

CONTADLRTA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Teniendo que volverse á contratar el 
pasage á la provincia de Samar de un carabinero 
de Real ü a c i e n d a , los consignatarios de buques que 
quieran encargarse de su transporte, se servirán 
presentar en esta Contadur ía general el sábado 5 del 
mes de Enpro próximo que celebrará la misma con 
concierto dicho objeto admitiendo proposiciones 
dfsde las doce hasta la una en punto de la 
m a ñ a n a en que se adjudicará en la que fuere mas 
ventajosa á los intereses del fisco y bajo las bases 
del pliego de condiciones que desde esta fecha 
estará de manifiesto en el negociado respectivo de 
la misma. 

Manila 21 de Diciembre de 18C0.=Francisco 
Malats. 1 

FECHAS. 

1." de Diciembre. 
21 de i d . . . . 

NUMEROS. 

1 
2 

BUQUES. 

Fragata Tetuan. 
i d . 

QUINTALES. FLETES. 

Fama Filipina. . 

Manila 22 de Diciembre de 1860.=Escario. 

14,000. 
20,000. 

29 rs. vn. 
29 

No se ha realizo 
cargam.* ning'a] 

»e£ 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PCBLICA DE FILI 
p i N A s . = E n cumplimiento de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Superintendente general de estas Islas 
en 18 del corriente el Tesoro públ ico espide l i 
branzas á la par en plata á cargo de las Deposi
tarlas de provincias en las fracciones que puedan 
convenir á los tomadores, y pagaderas en el acto 
de su p re sen tac ión . 

Manila 21 de Diciembre de 1860 .=Anton io 
Moiata. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FiLip iNAs .=Secc ío t t ctm7.=Autorizada esta Conta
duría general por decreto de la Intendencia general 
de 17 del que rige para adquir i r por medio de 
conc i í r t o cuatro m i l seiscientos pliegos de papel 
cata lán impresos en litografía con sugecion á los 
cuatro modelos que a c o m p a ñ a n al pliego de con
diciones aprobado por dicho decreto y que se 
hal lará de manififísio en esta propia Con tadu r í a , 
los Sres. Impresores que gusten tomar á su cargo 
el espresado servicio se p resen ta rán el S de Enero 
próximo venidero á las doce de su m a ñ a n a en 
la referida Con tadur í a general á hacer sus propo
siciones. 

Manila 24 de Diciembre de 1860.=Francisco 
Malats. 3 

Por providencia de la Intendencia general, se 
cita y emplaza á los individuos que abajo se 
espresan ó á sus representantes y herederos para 
que en el t é rmino de nueve días , se apersonen 
en esta Escr iban ía de Hacienda para enterarles de 
providencia que les concierne bajo apercibimiento 
en caso contrario de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

Francisco de la Tr in idad . 
Mariano Alaiar io . 
José Melecio. 
Cenon Javier. 
José Deza. 
Jorge Fernando Macalinao. 
Casimiro Roque. 
Santiago Raulista. 
Gerón imo del Rosario. 
Mariano Gaic ía . 
José de la Paz. 
Miguel Valdivia. 
Dolores Rolino. 
Josefa Manuela Españo l . 
Clara Salanova. 
André s Eugenio. 
Ruperto Nicolás é Ildefonso Maggaliman. 
Agapito de Santa Rosa. 
Felipa Austr ia . 

.D . José S iñer i s . 
D . L . B. Dominé . 

Juw 
Se anuncia al públ ico , que el dia 1G de E 

prúesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
trados CIÍÍ la Intendencia general, se sacará 
basta la contrata de suministro de medicam-
simples y productos químicos que necesito 
Hospital mi l i ta r de esta plaza, el Monaste' 
Santa Clara, el Colegio de Santa Polenc ia ¡ 
Uospilales de provincias ó por otras atencionef 
igual naturaleza, con arreglo al pliego de 
dicienes inserto en los n ú m e r o s doscientos cu 
y doscientos cinco del liolelin oficial de estas Is 
Los que gusten prestar este servicio presen'n 
sus proposiciones en pliegos cerrados con la i 
rant ía correspondiente en el dia, hora y lugar ar 
designados para su remate en el mejor postor 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas' 
Manila 6 de Diciembre de 18G0.=Mariano S 

coril 

Se anuncia al públ ico, que el dia 16 de Enerd | 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a y ante la Junte 
de Reales Almonedas que se r eun i r á en los 
trados de la Intendencia general, se sacará á 
basta la contrata por tres años del precinleo 
los cajones ó embases del tabaco de menas batidas" 
corriente y cigarrillos que se elaboren en las fá
bricas, bajo el tipo en progresión descendente 
tres cén t imos seis octavos por cada cajón, y a. 
sugecion al pliego de condiciones que desde es 
fecha está de manifiesto en la Esc r iban ía de 
cienda. Los que gusten prestar este servicio 
s en t a r án sus proposiciones en pliegos cerrados' 
la garant ía correspondiente eh el dia, horc^y 
arriba designados para su remate en el 
postor. 

Secretar ía de la Junta 'de Reales Almoneda 
Manila 6 de Diciembre de 18Q0.=Mariano 

Escr ibanía de ilacienda 19 
1860.==M. Saló . 

de Diciembre de 
1 

Se anuncia al públ ico, que el dia 16 de Enero 
próximo á las doce de su mañana , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se saca rá á 
subasta la contrata do suministro de pan á los 
cuerpos de esta guarn ic ión y d e m á s dependencias 
militares, bajo el tipo en progres ión descendente 
de diez cént imos y tres óclavos por cada ración 
de 20 onzas de pan para la tropa europea y el 
de nueve cént imos por cada una de 16 onzas 
para el que se destina á los enfermos del I los-
pilal mi l i ta r de esta plaza, con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente de 
su razón y que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la Esc r iban ía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio p resen ta rán sus pro
posiciones en pliegos cerraaos con la garant ía 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 17 de Diciembre de 1 8 6 0 . = M . Saló. 1 

Se anuncia al públ ico, que el dia 13 de 
brero próximo á las doce de - su m a ñ a n a , 
la Junta de Reales Almonedas que se verjfií 
en los estrados de la Intendencia general, se sa-" 
cará á subasta el arriendo de la matanza% limpieza 
de reses de la Isla de Luban de la provincia de 
Mindoro, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ciento cuarenta pesos anuales, con sugecionj 
al pliego de condiciones que obra unido al ss-f 
pediente de su razón, y que desde esta fecha se* 
halla de manifiesto en la Escr ibanía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio, acud i r án 
suficienlemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 17 de Diciembre de 1 8 ( i O . = M . Saló . 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 16 de Enero 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata por tres años del arriendo del 
juego de gallos de la Isla de Marinduque, bajo 
el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos 
treinta pesos anuales, y con sugecion al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la Escr iban ía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio presen ta rán sus pro
posiciones en pliegos cerrados con la ga ran t í a 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales "Almonedas de 
Manila 1 . ' de Diciembre de 1860.=Mariano Saló. 

COMISARIA DE VIGILANCIA DE LA PROVINCIA DE MANILA.= 
Debiendo dar principio á recaudar las cantidades 
que por t r ibuto y d e m á s cargos corresponde sa
tisfacer á los domés l icos de la Capital y estra-
muros; ruego encarecidamente á los Sres. amos 
de casa y establecimientos tengan á bien des
contarle á los suyos un peso tres cén t imos y un 
octavos de los sueldos que perciban en los meses 
de Enero y Febrero del a ñ o próximo venidero 
remi t iéndolo después á esta Comisar ía : t a m b i é n 
se serv i rán sentar en la papeleta impresa que se 
manda á domicilio el destino, nombres y edades 
de los que les asisten en la actualidad, espresando 
si tienen ó no pagado su tr ibuto y llenos estos 
requisitos la manden lo mas pronto posible á 
esta oficina con el fin de que pueda adelantar 
los trabajos de empadronamiento. 

Manila 21 de Diciembre de 1860.=Marce l ino 
Salas. 2 

ADMINISTRACION DE LA ESTAFETA DE CAVITB. 

Caria* detenidas por insuficiente franqueo. 
Para España. 

D. Antonio Arbona. . . . Villaronga.-Soller. 
Vicente Farcha y Llorc t . Villajoyosa. 
Francisca Mestre . . . E l Grau. 
María Lloret Alteza. 
Encarnac ión de los Pelles. San Antonio. 
María Puipolla . . . . 
Petra Almendra de Casas. 
María Saavedra Montero. 
Francisca Llorca y Monte. 
Antonia González . . . 

i). 

Ayamonte. 
San Fernando. 
Ferro l . 
Benidorme. 
Ferrol .—S. Felipe 

Para el interior de estas Islas. 
D. Santiago del Pan . . . Manila. 

« Silvestre Pasguete . . . Bantayan. 
» Tomas Tapalen . . . . Naga. ' 

Cavite 20 de Diciembre de 1860 .=E1 A d m i 
nistrador, Ramón Digón. 

MANILA.—Imprenta de Ramírez y Giraudier. 




